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NN VERANO REGULAR (3S)

Tomando como base los criterios establecidos en el Catalogo de la
Universidad sobre carga académica, a partir del 1ro. de julio de 2009
se establece lo siguiente:

1. La Institucion podra ofrecer una o dos sesiones de verano, cada una
de un mes de duracién, en los meses de junio y julio. Los cursos que
se ofrezcan en estas sesiones de verano cubriran las horas equiva-
lentes a lo establecido para el término regular. Los ofrecimientos de
cursos en cada término o sesién de verano estaran sujetos a que
exista matricula suficiente.

2. Durante cada una de las sesiones de verano, la carga académica
regular no excedera de tres cursos o nueve créditos por sesién. En
especifico, el nimero de créditos que un estudiante puede matricular
cada semestre dependera de su indice o promedio académico, a
saber:

Carga completa

Tres cuartas (3/4) partes de tiempo
Medio (1/2) tiempo

Cuarto (1/4) de tiempo

Nueve (9) créditos

Seis (6) a ocho (8) créditos
Cuatro (4) a cinco (5) créditos
Uno (1) a tres (3) créditos

numwnun

3. Estudiantes candidatos a graduacion o con situaciones especiales,
podrian matricular hasta doce (12) créditos, previa evaluacion
academica que confirme promedio acumulado (3.75+), recomendacion
del director de Facultad y autorizacion de la Vicepresidencia
Académica.
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